
 

 

 

 

 
INFORME DE EVALUACION DE LA OFERTA 

 

Los miembros del COMITÉ DE OPERACIÓN, en atención a las funciones establecidas en el 

numeral 1.2., Capitulo II, Titulo III, de la Resolución No 137 de 2015 del 31 de julio de 2015, 

“Por la cual se adopta el Manual de Contratación y Supervisión de TRANSCARIBE S.A para 

la operación de la porción No 2 del sistema Transcaribe” de Transcaribe S.A. designaron a 

al Director de Operaciones, ALVARO TAMAYO JIMÉNEZ como comité evaluador de la 

propuestas presentada dentro del proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA No. 01 de 2021, cuyo 

objeto es: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA DEL STICKER TAG DE TELEPAJE A CARGO DE LA 

CONCESIÓN Y A FAVOR DE TRANSCARIBE S.A., PARA LOS VEHÍCULOS “PADRONES” DE TRANSCARIBE EN 

SU ROL DE OPERADOR DE LA PORCIÓN No. 2 del SITM.”. 

 

Con el propósito de cumplir con tal designación, hemos elaborado el presente documento 

en el cual se verifica los requisitos de la propuesta presentada para participar en la 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 01 de 2021. 

 

PROPONENTE: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CONCESIÓN VIAL DE CARTAGENA S.A. 

OFERTA FIRMADA POR: RENE OSORIO, representante legal. 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Manga Cll 29 No 29-31 Diag. Soc. Portuaria Seccional 

Cartagena 

TELÉFONO: (57)(5)6609002 - (57)(5)6607822 - (57)(5)6609125 ext.19 

CORREO ELECTRÓNICO: telepeaje@convialcartagena.com 

FOLIOS DE LA PROPUESTA: 35 folios. 

VALOR UNITARIO TELEPEAJE POR VEHÍCULO OFERTADO: CINCO MIL PESOS M/CTE ($5.000.oo) 

IVA INCLUIDO. 

 

  

 

OFERENTE: CONCESIÓN VIAL DE CARTAGENA S.A. 

 

 

ITEM ANALISIS PRELIMINAR Y LA INVITACION VERIFICACION EN LA OFERTA 

1 Cotización y/o propuesta de los servicios, 

señalando el costo individual o tarifa del servicio 

de telepaje. 

 

Visible a folio 1  

2 Ser una persona jurídica debidamente constituida 

cuyo objeto social tenga relación directa con el 

objeto a contratar.   

 

Visible a folios 2 a 11. 

 

3 Acto administrativo y/o constancia de habilitación 

para operar el servicio de telepeaje  

 

Visible a folios 30 a 34 

 

4 Verificación del representante legal:  

Nombre; cedula de ciudadanía; facultades del 

mismo 

Visible a folios 7 y 8 

5 Acreditación del pago de los aportes a la 

seguridad social y parafiscales.  

Visible a folios 27 a  29 

6 Identificación Tributaria RUT Visible a folio 20 a 26 



 

 

 

 

 
7 Certificado de antecedentes disciplinarios De la Sociedad: visible a folio 15. 

Expedido en fecha 07/01/2021 

con Certificado Número: 

157585034 

 

Del Gerente, RENÈ OSORIO 

CRUZ, visible a folio 14  

Expedido en fecha 07/01/2021 

con Certificado Número:  

157585203 

8 Certificado de responsabilidad fiscal De la Sociedad: visible a folio 17. 

Expedido en fecha 07/01/2021 

Código de verificación: 

8060063392210107092659 

 

Del Gerente, RENÈ OSORIO; 

Visible a folio 16. 

Expedido en fecha 07/01/2021 

Código de verificación: 

73079883210107092524 

 

9 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

Representante Legal 

Del Gerente, RENÉ OSORIO; 

visible de folio 13. 

10 Certificado antecedentes penales y 

requerimientos 

Del Gerente, RENÉ OSORIO; 

visible de folio 18 Expedido en 

fecha 07/01/2021 

11 Verificación Registro Nacional de Medidas 

Correctivas, RNMC 

Del Gerente, RENÉ OSORIO; 

visible de folio 19 Expedido en 

fecha 07/01/2021 

12 Valor ofrecido dentro del presupuesto del proceso Visible a 01 

 

CUMPLE 

 

De acuerdo con la verificación anterior, la propuesta CUMPLE con todos los requisitos 

contenidos en el Análisis preliminar y al ser la propuesta con el precio más bajo, se procede 

a DECLARAR HÁBIL, técnica, jurídica y económicamente al oferente.  

 

Recomendación del comité evaluador: El comité evaluador recomienda a la entidad 

suscribir contrato por el valor de NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MTE ($ 99.794.240,00) INCLUIDO IVA 

 

 

 

 

ALVARO TAMAYO JIMÉNEZ 

Director de Operaciones 

 


